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México D.F. a 09 de octubre de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 
 
 Acuerdo por el que se establecen los criterios para determinar los límites máximos de 

residuos tóxicos y contaminantes, de funcionamiento de métodos analíticos, el 
Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos Tóxicos en los bienes de origen 
animal, recursos acuícolas y pesqueros, y Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos 
en animales, así como el módulo de consulta, los cuales se encuentran regulados por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 Transitorios 

 El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 EL SENASICA pondrá a disposición de los particulares en su página electrónica, en un plazo 
máximo de sesenta días posteriores a la fecha de entrada en vigor, el Módulo a que se 
refiere el artículo 7 del presente Acuerdo. 

 En el caso de productos cárnicos de importación, cuyos límites máximos de residuos aún no 
estén establecidos en el Módulo, se integrarán conforme se vayan aprobando laboratorios en 
la materia. Asimismo se autorizará únicamente el ingreso de bienes de origen animal, 
recursos acuícolas y pesqueros de importación, cuya procedencia sea de países con los que 
se tenga equivalencia en sistemas de inspección veterinaria. 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
 Resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
 
 Resolución 

 Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones, definitivas y temporales, incluidas las que ingresen al amparo 
de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la TIGIE, de 
ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, 
que ingresan por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria a que se refiere el punto 3 de la presente 
Resolución (16.59%), por cinco años más, contados a partir del 25 de septiembre de 2013. 

 Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria definitiva señalada en 
el punto 3 de la presente Resolución (16.59%), se aplicará sobre el valor en aduana 
declarado en el pedimento correspondiente 
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 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 
 Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de malla o tela 

galvanizada de alambre de acero al carbón, en forma de cuadrícula, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía 
ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
 

 Resolución 
 Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una 
cuota compensatoria definitiva de $2.08 (dos punto cero ocho) dólares de los Estados 
Unidos de América por kilogramo a las importaciones de malla o tela galvanizada de 
alambre de acero al carbón, en forma de cuadrícula, originarias de China, que ingresen por 
las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la TIGIE, o por 
cualquier otra, independientemente del país de procedencia. 

 Con fundamento en el artículo 87 de la LCE la cuota compensatoria que se señala en el 
punto 183 ($2.08 (dos punto cero ocho) dólares de los Estados Unidos de América por 
kilogramo) de la presente Resolución, se aplicará sobre la unidad de medida declarada en 
el pedimento correspondiente. 

 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
 
ANEXOS: (2) 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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